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Expediente:
TJA/3"S/8812025

Actor:

Autoridad demandada:
PRESIDENTE MUNICIPAL
XOXOCOTLA, MORELOS;
TESORERO MUNICIPAL
XOXOCOTLA, MORELOS.
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Tercero lnteresado
No existe.

Magistrada Ponente:
VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS, Titular de la Tercera Sala
de lnstrucción.

Secretaria de Estudio y Cuenta:
EDITH VEGA CARMONA

DE

v
DE

DE
Área encargada del engrose:
SECRETARIA GENERAL
ACUERDOS.

Cuernavaca, Morelos, a once de marzo de dos mil

veintiséis.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJA/3"S/8812025,

promovido por , contra actos

del PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOXOCOTLA,

MORELOS; y TESORERO MUNIC¡PAL DE XOXOCOTLA,

MORELOS; y,

RESULTANDO:

1.- ESCRITO DE DEMANDA.

Por escrito presentado el veintinueve de enero de dos

mil veinticinco,  , promovió

1



juicio de nulidad contra el PRESIDENTE MUNICIPAL DE

XOXOCOTLA, MORELOS; y OTRO.

2.. PREVENCION AL ESCRITO DE DEMANDA.

Mediante auto de veinte de marzo de dos mil

veinticinco, se previno a la promovente para que, dentro del

término concedido para tal efecto, precisara la autoridad o

autoridades demandadas y los hechos que les atribuye a

cada una de ellas; en términos de lo previsto por el artículo

421 fracción V de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

3.. ADMISIÓN DE DEMANDA.

Por auto de veinticuatro de abril de dos mil veinticinco,

se admitió a trámite la demanda promovida por 

l Artículo 42.La demanda deberá contener:
l. El nombre y firma del demandante;
ll. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la ciudad de Cuernavaca; o en
su caso, la manifestación expresa de recibir los avisos de notificación mediante
dirección de correo electrónico;
lll. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo el emplazamiento será el de su
residencia oficial;
lV. El acto, omisión, resolución o actuación de carácter administrativo impugnados;
V. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del
particular demandado cuando el juicio sea promovido por la autoridad
administrativa;
Vl. Nombre y domicilio del tercero interesado, si los hubiere;

Vll. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o resolución impugnado;
Vlll. La pretensión que se deduce en juicio. En caso de solicitar una sentencia de
condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda;
lX. Una relación clara y sucinta de los hechos que sean antecedentes de la demanda,
y los fundamentos de su pretensión, y
X. La expresión de las razones por las que se impugna el acto o resolución.
En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, saN'o en los casos que se

trate de la impugnación de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses
jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán promover el juicio contra dichas
resoluciones en una sola demanda. En los casos en que sean dos o más
demandantes éstos ejercerán su acción a través de un representante común. En la
demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo dispuesto
en el párrafo anterior, el Magistrado lnstructor requerirá a los promoventes para que
en el plazo de cinco días hábiles presenten cada uno de ellos su demanda
correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se tendrá por presentada por el
primero de los impetrantes. El Tribunal podrá acordar el establecimiento de formatos
para presentación de demanda, mismos que podrán ser prasentados mediante la
asesoría que brinde el Tribunal o mediante el acompañamiento virtual que se otorgue
para su presentación vía electrónica.
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, contra las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOXOCOTLA, MORELOS, Y

TESORERO MUNICIPAL DE XOXOCOTLA, MORELOS.

En la que señaló como actos reclamados:

"a). - La falta de pago de las dietas, remuneraciones,

sue/dos o sa/anbs de la exregidora

, a partir de los Íneses de abril de

2022 por la suma de $55,555.54 (cincuenta y cinco mil

quinientos cincuenta y cinco pesos 54/100 M.N.).'.'

(S/c)

En consecuencia, se ordenó formar el expediente

respectivo, y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del

término de diez días produjeran contestación a la demanda

instaurada en su contra, con el apercibimiento que, de no

hacerlo así, en términos de los artículos 45 a 49 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos2, se tendría por

2 Artículo 45. Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a las autoridades

demandadas o al particular cuando el actor sea una autoridad administrativa, para

que dentro del término de diez días contesten la demanda, interpongan las causales

de improcedencia que consideren y hagan valer sus defensas y excepciones. En igual

término deberá producir contestación a la demanda, en su caso, el tercero interesado

cuando exista.

Artículo 46. Las partes demandas y el tercero interesado, en su caso, deberán

referirse en su contestación a las pretensiones del actor y a cada uno de los hechos

de la demanda, afirmándolos o negándolos.

Artículo 47. Si el demandado no produce contestación a la demanda incoada en su

contra dentro del plazo concedido para tal efecto, el Tribunal declarará precluído su

derecho para hacerlo, teniendo por contestada la demanda en sentido afirmativo

únicamente respecto de los hechos que le hayan sido directamente atribuidos, salvo

prueba en contrario.

Artículo 48. El demandado deberá adjuntar a su escrito de contestaciÓn

L Copias de su escrito de contestación y de los documentos anexos para cada una

de las partes excepto cuando éstos formen parte de un expediente que el actor
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precluído su derecho y por contestados los hechos de la

demanda en sentido afirmativo.

4.. CONTESTACION DE DEMANDA.

Una vez emplazados, por acuerdo de once de junio

del dos mil veinticinco, se tuvo por presentados -mediante

escritos diversos- a , en su

calidad de PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS; y a 

a, en su calidad de TESORERO DEL

AYUNTAMIENTO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS,

dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en su contra, haciendo valer defensas y

excepciones; por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo

que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escritos

y anexos con los que se ordenó dar vista a la parte actora

para efecto que manifestara lo que su derecho correspondía.

5.. PRECLUSIÓN DE LA VISTA SOBRE LA

GONTESTACIÓN DE DEMANDA.

Mediante acuerdo de ocho de julio del dos mil

veinticinco, se hizo constar que la parte actora no realizó

manifestación alguna en relación a los escritos de

haya solicitado se exhiba como prueba, y no sea el caso de exhibir por este último
copias certificadas;
ll. El documento en que acredite su personalidad, cuando el demandado sea un
particular y no gestione en nombre propio, y
lll. Las pruebas documentales que ofrezca.

Tratándose de la contestación a la ampliación de la demanda, se deberán adjuntar
también los documentos previstos en este artículo, excepto aquellos que ya se
hubieran acompañado al escrito de contestación a la demanda.

Artículo 49. En caso de resolución negativa ficta, la autoridad demandada, expresará
los hechos y el derecho en que se apoya la misma.
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contestación de demanda, por lo que se le precluyó su

derecho para hacerlo con posterioridad.

6.- PRECLUSTÓN A LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA y

APERTURA DEL JUICIO A PRUEBA.

Por auto de veintiocho de agosto del dos mil

veinticinco, se hizo constar que la parte actora no ampliÓ su

demanda, acorde a la hipótesis prevista en el artículo 413 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no

obstante que se le corrió traslado con el escrito de

contestación de demanda, teniéndosele por perdido su

derecho; por tanto, se mandó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

7.. PRECLUSION AL OFRECIM¡ENTO DE PRUEBAS.

Previa certificación, por auto de veintitrés de

septiembre de dos mil veinticinco, se hizo constar que la

actora y las autoridades demandadas no ofertaron medios

probatorios dentro del término concedido para tal efecto, por

lo que se les declaró precluído su derecho para hacerlo, sin

perjuicio de tomar en consideración en la presente sentencia,

las documentales exhibidas con los escritos de demanda y

de su contestación; por último, se señaló fecha para la

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

8.. AUDIENCIA DE LEY.

3 Artículo 41. El actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábiles
siguientes a la fecha de su contestación, misma que deberá observar los mismos
requisitos de la demanda principal, solamente en estos casos:

l. Si se demanda una negativa o afirmativa ficta; en cuyo caso la ampliación
deberá guardar relación directa con la Litis planteada, y
ll. Cuando quien demanda desconozca los motivos o fundamentos del acto o
resolución impugnados, hasta que la demanda tiene contestación.
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Es así que el seis de noviembre de dos mil veinticinco,

tuvo verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar

la incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que

legalmente las representara; que no había pruebas

pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; continuándose con la

etapa de alegatos, en la que se precisó que la parte actora y

las autoridades demandadas no los exhibieron por escrito,

por lo que se les declaró precluido su derecho para hacerlo

con posterioridad; consecuentemente, se declaró cerrada la

instrucción, que tiene por efecto citar a las partes para oír

sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.. COM PETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bisa de la

4RntíCUtO *109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia,
dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al
Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y
resolución de las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten
entre la administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares
estatales o municipales y los particulares; la determinación de existencia de conflicto
de intereses; la emisión de resoluciones sobre la compatibilidad para el desempeño
de dos o más empleos o comisiones con cargo a los presupuestos de los Poderes
Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los organismos
auxiliares de la administración pública, estatal o municipal; la imposición en los
términos que disponga la Ley, de las sanciones a los servidores públicos por las
responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales, la Universidad
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del Estado Libre y Soberano de

188, apartado B), fracciones ll, y lV
Constitución
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Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Públicos Autónomos creados por
esta Constitución.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo
previsto en ésta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados;
funcionará en términos de lo dispuesto en las normas aplicables.

sArtículo "1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencias y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Morelos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normativa
aplicable; forma parte integrante del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de
plena jurisdicción, autonomía e imperio suficientes para hacer cumplir sus
determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el
Pleno Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal
deberán apegarse a los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los
derechos humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de
inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a
cualquier persona armada. Para el'caso de los elementos de seguridad que sean
parte dentro de algún juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el
desahogo de la diligencia. Para el cumplimiento de lo señalado en el presente
párrafo, el Ejecutivo del Estado destinará elementos del área de Seguridad Pública.

6 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará
organizado de la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en
responsabilidades administrativas y así como en aquellos actos que deriven del
órgano técnico de fiscalización, auditoría y control del Congreso del Estado,
pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en caso de requerirse, en las demás
materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial;
ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistrados, y
lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o
recusación de uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se
integrarán en términos del artículo 16 de esta Ley.

7 Artículo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis
Magistrados de las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus
miembros.

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los
Magistrados, el asunto que se discutiría en la sesión, se aplazará para la sesión del
Pleno subsiguiente.

8 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
B)Competencias:

7



inciso m), y 26e de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 110, 31t, BSt', B6tt y

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:

m) De las controversias vinculadas con la probable violación al derecho de los
servidores públicos de elección popular cuyo periodo ha concluido, de recibir
las remuneraciones que en derecho les corresponda, por el desempeño de un
encargo de elección popular cuando el periodo de su ejercicio ya ha concluido;

lV. Los demás asuntos cuyo conocimiento corresponda al Tribunal, en los iérminos
que determinen las Leyes.

s Artículo *26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción y dos Salas
Especializadas, las que tendrán las facultades y competencia previstas en esta Ley.

r0 Artículo l. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los
actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o
fiscal emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, del órgano técnico de
fiscalización, auditoría, control y evaluación del Congreso del Estado, así como de los
organismos constitucionales autónomos, con excepción de los que tengan
competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de derechos
humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los
Tratados lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para
controvertir la existencia conflicto de intereses considerando la situaciones en las que
el juicio del servidor público en relación a su interés primario y la integridad de sus
acciones en el empleo, cargo o comisión, pueda ser influenciado por un interés
personal, familiar o de negocios que tiende a afectar el desempeño imparcial u

objetivo de su función en cualquier forma; y la compatibilidad de dos o más empleos o
comisiones de los servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme a la
naturaleza y la eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones
constitucionales, y la pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar
el servicio público frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la
promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al
artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11 Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencia y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte
activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

12 Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días
hábiles siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El

Magistrado deberá formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta
días del plazo señalado. La Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su

discusión y aprobación en la sesión de Pleno que corresponda, cuando menos siete
días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá publicarla también en la Página de
lnternet del Tribunal.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunai, el dictado
de la sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.
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8914 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 13715 fracción Xll y 33716 último párrafo, del Código

1¡ Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado
en autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en
cuenta para emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones
de condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del
fallo.

14 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer
por el demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se

sustenten las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y

las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el

goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos,

en los términos que establezca la sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular,

quedará ésta sin efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para

percibir las contribuciones o créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin

recargos, multas, ni gastos de ejecución y sin que en ningún caso pueda la autoridad

hacer cobros de contribuciones que rebasen de cinco años anteriores a la fecha de la
presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de

control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis

de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones

correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

Justicia Administrativa.

15Artículo 137. ElTribunal Electoraldel Estado de Morelos es elórgano público que,

en términos de la Constitución, se erige como la máxima autoridad jurisdiccional en

materia electoral en el Estado y tiene competencia para:

Xll. Conocer del juicio que se promueva por violaciones al derecho de ser votado,

en su vertiente de acceso y desempeño del cargo.

Las controversias vinculadas con la probable violación al derecho de los

servidores públicos, de elección popular, de recibir las remuneraciones gue en

derecho les correspondan por el desempeño de un encargo de elección popular,

cuando el periodo de su ejercicio ya ha concluido, serán competencia del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y,
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de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Morelos.

En este contexto, este Tribunal es competente para

conocer de las controversias vinculadas con la probable

violación al derecho de los servidores públicos de

elección popular cuyo periodo ha concluido, de recibir

las remuneraciones que en derecho les corresponda, por

el desempeño de un encargo de elección popular cuando el

periodo de su ejercicio ya ha concluido.

SEGUNDO.. ACTO RECLAMADO.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable,

se procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que,  ,

reclama del PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOXOCOTLA,

MORELOS; y, TESORERO MUNICIPAL DE XOXOCOTLA,

MORELOS, los siguientes actos:

"a).- La falta de pago de las dietas, remuneraciones,

sue/dos o salarios de Ia exregidora 

a partir de /os /neses de abril de

16 Artícuto 337. Et juicio para ta protección de los derechos poLítico etectorates deL

ciudadano, será procedente cuando:

Para Lo dispuesto en el inciso b) tas controversias surgidas por ta probabte violación at

derecho de los servidores púbticos de etección poputar, por la omisión det pago de tas

remuneraciones que en Derecho les correspondan, que se promuevan una vez

conctuido e[ periodo para e[ cuat fueron electos, serán competenc¡a del. Tribunat de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos, dada ta neturateza de ta rel.ación

administrativa y no taborat; et ejercicio de esta acción prescribirá en un año.
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2022 por Ia suma de $55,555.54 (cincuenta y cinco mil

quinientos cincuenta y cinco pesos 54/100 M.N.), mayo

de 2022 por la suma de $55,555.54 (cincuenta y cinco

mil quinientos cincuenta y cinco pesos 54/100 M.N.),

primera quincena de julio de 2022 por la cantidad de

$27,777.77 (veintisiete mil setecientos sefenfa y siete

pesos 77/100 M.N.), el pago de Ia díferencia por la

suma de $12,777.77 (doce mil setecientos setenta y

siefe pesos 77/100 M.N.) ya que únicamente me

depositaron $15,000 (quince mil quinientos pesos

00/100 M.N.) de Ia primera quincena de septiembre de

2022, el pago de la diferencia por la suma de

$12,777.77 (doce mil setecienfos sefenta y siete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$15,000 (quince mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de

la segunda quincena de septiembre de 2022, el pago

de la diferencia por la cantidad de $7,777.77 (siete mil

setecientos sefenfa y siete pesos 77/100 M.N.) de la

segunda quincena de noviembre de 2022, haciendo un

total de $172,222.16 (ciento setenta y dos mil

doscienfos veintidós pesos 16/100 M.N.).

La falta de pago de /as dietas, remuneraciones, sue/dos

o sa/arios de la exregidora así como la diferencia por la

suma de $15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete

pesos 77/100 M.N.) ya que unicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de Ia

primera quincena de febrero de 2024, el pago de la

diferencia por la suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda quincena

de febrero de 2024.

La falta de pago de las dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de la exregidora asi como la diterencia por Ia

suma de $15,277.77 (quince mil doscienfos veintisíete

pesos 77/100 M.N.) ya que unicamente me depositaron
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$12,500 doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) de Ia

primera quincena de marzo de 2024, el pago de la

cantidad de $27,777.77 (veintisiete mil sefecienfos

setenta y siete pesos 77/100 M.N.) por concepto de la

segunda quincena de marzo de 2024.

La falta de pago de /as dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de la exregidora así como la suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de Ia

primera quincena de abril de 2024, el pago de la
diferencia por Ia suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.) de Ia segunda quincena de

abril de 2024.

La falta de pago de /as dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de Ia exregidora asi como la suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de la

primera quincena de mayo de 2024, el pago de la

diferencia por la suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veinfisiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda mayo de

2024.

La falta de pago de /as dietas, remuneraciones, sue/dos

o sa/arios de la exregidora así como la suma de

$15,277.77 (quince mil doscíentos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/1A0 M.N.) de la

primera quincena de junio de 2024, el pago de la
diferencia por la suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que
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únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda quincena

de junio de 2024,

La falta de pago de las dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de la exregidora as/ como la suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) De la

primera una de jullo d 2024, el pago de la diferencia por

la suma de $15,277.77 (quince mil doscienfos

veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que únicamente me

depositaron $12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100

M.N.) de la segunda quincena de julio de 2024.

La falta de pago de /as dietas, remuneraciones,,

sue/dos o salarios de la exregidora así como la suma

de $15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de la

primera quincena de agosto de 2024, el pago de la

cantidad de $27,777.77 (veintisiete mil sefecienfos

setenta y siete pesos 77/100 M.N.) por concepto de la

segunda quincena de agosto de 2024.

La falta de pago de las dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de la exregidora así como la suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que unicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00%100 M.N.) de la

primera quincena de septiembre de 2024, el pago de la

diferencia por la suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda quincena

de septiembre de 2024.
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La falta de pago de las dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de Ia exregidora así como la suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de la

primera quincena de octubre de 2024, el pago de la

diferencia por la suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 7/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda quincena

de octubre de 2024.

La falta de pago de las dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de la exregidora así como la Suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinierfos pesos 00/100 M.N.) de la

primera quincena de noviembre de 2024, el pago de la

diferencia por la suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda quincena

de noviembre de 2024.

La falta de pago de las dietas, remuneraciones, sue/dos

o sa/arios de la exregidora así como la suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de la

primera quincena de diciembre de 2024, el pago de la

diferencia por la suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de Ia segunda quincena

de diciembre de 2024, fodas atribuidas al Presidente,

Tesorero Municipales de Xoxocotla, Morelos; como se

detallará en el capítulo respectivo.
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b).- La falta de pago de /os Gasfos propios de la

Regiduría que correspondía cubrir el Municipio

demandado, como /o es principalmente el pago de

gasolina de /os vehículos para desarrollar /as

actividades propias, que eran por la suma mensual de

$10,000 (diez milpesos 00/100 M.N.) y que era baio la

modalidad de reembolso, es decir, la exregidora los

pagaba de su dinero y posteriormente el Municipio los

cubría, sin embargo, adeudan Io correspondiente a los

/neses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, iunio,

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y

diciembre de 2024, ascediendo a la cantidad de

$120,000 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.),

atribuida al Presidente, Tesorero Municipales de

Xoxocotla, Morelos; como se detallará en el capitulo

respectivo.

c).- La falta de pago de renta del inmueble que ocupaba

la Regiduría que me correspondía de los meses de iulio

a diciembre de 2022, que debia cubrir el Municipio

demandado para desarrollar las actividades propias,

que eran por la suma mensual de $3,000 (tres mil

pesos 00/100 M.N.) y que era baio la modalidad de

reembolso, es decir, la exregidora los pagaba de su

dinero y posteriormente el Municipio /os reembolsaba,

pero dejo de hacerlo como medida de presión para no

trabajar hacia la población, ascediendo a la cantidad de

$18,000 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), atribuida al

Presidente, Tesorero Municipales de Xoxocotla,

Morelos; como se detallará en el capítulo respectivo.

d).- La falta de pago de renta del inmueble que ocupaba

la Regiduría de Desarrollo Económico de /os meses de

marzo a diciembre de 2023, que correspondía cubrir el

Municipio demandado para desarrollar las actividades

propias, que eran por la suma mensual de $3,000 (tres

m/pesos 00/100 M.N.) y que era baio la modalidad de

reembolso, es decir, la exregidora los pagaba de su
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dinero y posteriormente el Municipio /os reembolsaba,

pero dejo de hacerlo como medida de presión para no

trabajar hacía/la población, ascediendo a la cantidad de

$30,000 (reinta mil pesos 00/10C M.N.), atribuida al

Presidente, Tesorero Municipales de Xoxocotla,

Morelos; como se detallará en el capítulo respectivo.

e).- La falta de pago de renta del inmueble que ocupaba

Ia Regiduría de Desarrollo Económíco de /os meses de

enero a diciembre de 2024, que correspondía cubrir el

Municipio demandado para desarrollar las actividades

propias, que eran por Ia suma mensual de $3,000 (tres

mil pesos 00/100 M.N.) y que era bajo la modalidad de

reembolso, eg decir, Ia exregidora los pagaba de su

dinero y posteriormente el Municipio los reembolsaba,

pero dejo de hacerlo como medida de presión para no

trabajar hacía la población, ascediendo a la cantidad de

$36,000 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), atribuida al

Presidente, Tesorero Municipales de Xoxocotla,

Morelos; como se detallará en el capítulo respectivo."

(sic)

Ahora bien,  narra en

los hechos de su escr¡to por el cual subsana la prevenc¡ón de

demanda, lo siguiente:

"HECHOS QUE SE LES ATRIBUYEN.-

1. Con fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno se

declaró por conducto de Ia JUNTA ELECTORAL

MUNICIPAL PERMANENTE DE XOXOCOTLA,

MORELOS; la validez de la designación de regidurías,

expidiendo en dicha data la CONSIANCIA A LA C.

  QUE ME ACREDITA

COMO PROPIETARIA DE LA REGIDURíA DEL

MIJNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS;
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del periodo 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de

2024.

2. Por lo antes señalado, mediante acta de cabildo del

Municipio en comento, se me asignó inicialmente como

REGIDORA DE EDIJCACIÓN, CULTURA Y

RECREACIÓN y se instituyó la suma de $27,777.77

(veintisiete mil setecienfos sefenta y siete pesos 77/100

M.N.) por concepto de remuneraciones quincenales o

bien, dietas; lo anterior con el presidente electo

  , no obstante lo anterior, el

Presidente y el Tesorero Municipales de Xoxocotla,

Morelos; dependiendo su conveniencia nos dejaban de

pagar por completo o solo me depositaban el cincuenta

por ciento de las remuneraciones, sue/dos o salarios,

como medida de presión para no trabaiar hacia la

población, i leg al me nte.

Posteriormente en el mes de Julio de dos mil veintidós

por instrucciones del Presidente Municipal de Xoxocotla

en turno me cambiaron a Ia REGTDURíA DE

TURISMO.

4. Toda vez que el inmueble del Ayuntamiento es

pequeño, se acordó con el Presidente Municipal de

Xoxocotla en turno gue se rentaría un inmueble para

desarrollar las actividades que tenía como Regidora,

pidiéndome que buscara el lugar y se lo hiciera saber,

una vez hecho lo anterior, visitaron el inmueble tanto el

Presidente y el Tesorero Municipales de Xoxocotla,

estando de acuerdo y ellos hablaron con el propietario

ara celebrar el contrato de

arrendamiento del inmueble ubicado en   

   

; acordando que el pago

sería por la suma mensual de $3,000 (tres mil pesos

00/100 M.N.), mismo gue se estuvo realizando con

regularidad hasta el mes de iunio de 2022, deiando de
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reembolsarme los gasfos de julio a diciembre de 2022,

pagando enero y febrero de 2023, a partir del primero

de marzo de 2023 dejaron huevamente de

reembolsarme el pago de la renta, no obstante de

haber presentado un escrito el 29 de septiembre de

2023 donde solicito el pago de Ia renta de /os meses de

marzo a agosto de 2023, asimismo, /os /neses

subsecuenfes de septiembre, octubre, noviembre y

diciembre de 2023, tampoco los cubrieron, además de

/os meses de enero hasta diciembre de 2024 tampoco

me reembolsaron cantidad alguna por dicho concepto

por indicaciones del Presidente y Tesorero Municipales

de Xoxocotla, Morelos.

5. Además, se acordó con el presidente y tesorero

Municipales de Xoxocotla que se otorgaría a la

Regiduría un pago de /os Gasfos propios que

correspondía cubrir al Municipio demandado,

principalmente, como /o es el pago de gasolina de los

vehículos para desarrollar las actividades propias, gue

eran por Ia suma mensual de $10,000 (diez mípesos

00/100 M.N.) y que era bajo la modalidad de

reembolso, es decir, la exregidora los pagaba'de su

dinero y posteriormente el Municipio los reembolsaba,

sin embargo. dejaron de pagarlos a partir de /os /neses

de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio,

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de

2024, ascediendo a la cantidad de $120,000 (ciento

veinte mil pesos 00/100 M.N.), por instrucciones del

Presidente y Tesorero Municipales de Xoxocotla,

Morelos. No obstante de haber presentado siefe

escrlos fechados de recibido el 30 de agosto de 2024 y

uno mas el 29 de abril de 2024 donde solicito el pago

de los gasfos de /os /neses de enero a agosto de 2024.

6. Por último,   me

presenté el Treinta y uno de diciembre de dos mil

veinticuatro en el H. Ayuntamiento de Xoxocotla,
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Morelos; y el tesorero   

nos d'tjo que no me iba a pagar ya nada porque había

cerrado la cuenta pública." (sic)

En este contexto, de la integridad de la demanda, de

los documentos que obran en el sumario y la causa de pedir,

este Tribunal considera que  ,

reclama la omisión por parte del PRESIDENTE MUNICIPAL

DE XOXOCOTLA, MORELOS; y TESORERO MUNICIPAL

DE XOXOCOTLA, MORELOS, del pago de las

remuneraciones correspondientes al mes de abril, julio,

septiembre, y noviembre de dos mil veintidós, y a los

meses febrero a diciembre de dos mil veinticuatro, por el

desempeño del cargo de Regidora en el Ayuntamiento de

Xoxocotla, Morelos; así como el pago de los gastos

propios de la Regiduría que le correspondió cubrir en el

Municipio de Xoxocotla, Morelos, correspondiente a los

meses de enero a diciembre de dos mil veinticuatro;

cargo de elección popular que ostento durante el periodo

comprendido entre el uno de enero de dos mil veintidós al

treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro; asi como

la falta de pago de la renta del inmueble que ocupó para

desarrollar las actividades que tenía como Regidora,

correspondiente al periodo los meses julio a diciembre de

dos mil veintidós, marzo a diciembre de dos mil veintitrés,

enero a diciembre de dos mil veinticuatro.

TERCERO.- EXTSTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.

Por tratarse el acto impugnado de una omisión

reclamada a la autoridad demandada, su existencia,

legalidad o ilegalidad en su caso, será materia del
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estudio que se aborde en el fondo de la presente

sentencia.

CUARTO.. ESTUDIO

IMPROCEDENCIA.

DE CAUSALES DE

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen

o no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de

oficio, si en el particular se actualiza alguna de las causales

de improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar

el sobreseimiento respectivo.

Las autoridades demandadas PRESIDENTE

MUNICIPAL DE XOXOCOTLA, MORELOS; y, TESORERO

MUNICIPAL DE XOXOCOTLA, MORELOS, al momento de

dar contestación al juicio, no hicieron valer de manera

particular alguna de las causales de improcedencia previstas

en el artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; sin embargo, hicieron valer como

defensas y excepciones de su parte la falta de acción y

derecho, falsedad, y la de prescripción.

Argumentos que, atendiendo la naturaleza del

presente asunto, y de ser procedente, en el caso particular,

serán motivo de análisis en el apartado subsecuente, pues

se encuentran estrechamente relacionados con la

procedencia o improcedencia de las pretensiones

reclamadas por la parte actora.

QUINTO.. ESTUDIO DE FONDO.
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La parte actora expresó como razones de

impugnación, las que se desprenden a fojas diecisiete a

veintiuno de su libelo de demanda, mismas que se tienen

por reproducidas como si a la letra se insertasen en obvio de

repeticiones innecesarias.

La inconforme sustenta la procedencia de su acción

bajo los siguientes argumentos:

Con fecha cuatro de octubre de dos mil

veintiuno, se declaró por conducto de la

Junta Electoral Municipal Permanente de

Xoxocotla, Morelos; la validez de la

designación de regidurías, expidiéndose en

favor de , la

Constancia que la acreditaba como

propietaria de una Regiduría del Municipio

lndígena de Xoxocotla, Morelos, durante el

periodo uno de enero de dos mil veintidÓs al

treinta y uno de diciembre de dos mil

veinticuatro.

Mediante acta de Cabildo del Municipio de

Xoxocotla, Morelos, se le asignÓ como

REGIDORA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y

RECREACIÓN, señalándose la suma de

$27,777.77 (veintisiete mil setecientos

setenta y siete pesos 771100 M.N.), por

concepto de remuneraciones quincenales o

bien, dietas.
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Que el Presidente y el Tesorero Municipales

de Xoxocotla, Morelos, dependiendo su

conveniencia les dejaban de pagar por

completo o solo le depositaban el cincuenta

por ciento de las remuneraciones, sueldos o

salarios, como medida de presión para no

trabajar hacia la población.

Que se acordó con el Presidente y Tesorero

Municipales de Xoxocotla, Morelos, que se

otorgaría a la Regiduría un pago de los

gastos propios que correspondía cubrir al

Municipio demandado, para desarrollar las

actividades de la Regiduría, que eran por la

suma mensual de $10,000 (diez mil pesos

00/100 M.N.), y que era bajo la modalidad

de reembolso, es decir, la exregidora los

pagaba de su dinero y posteriormente el

Municipio los cubría, sin embargo, adeudan

lo correspondiente a los meses de enero a

diciembre de 2024, ascendiendo a la

cantidad de $120,000 (ciento veinte mil

pesos 00/100 M.N.), atribuida al Presidente,

Tesorero Municipales de Xoxocotla,

Morelos.

Que se acordó con el Presidente y Tesorero

Municipales de Xoxocotla, Morelos, que se

rentaría un inmueble para desarrollar las

actividades que tenía como Regidora, por la

suma mensual de $3,000 (tres mil pesos

00/100 M.N.), que le adeudan el pago por
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concepto de rentas del periodo los meses

julio a diciembre de dos mil veintidós, mazo

a diciembre de dos mil veintitrés, enero a

diciembre de dos mil veinticuatro.

Que existe la omisión por parte del

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

XOXOCOTLA, MORELOS; y, TESORERO

MUNICIPAL DE XOXOCOTLA, MORELOS,

del pago de las remuneraciones, dietas,

salarios y gastos de operación y renta de

inmuebles para las actívidades de la ex

regidora, lo que viola su derecho a ser

votado en su vertiente del desempeño del

cargo que ostentó la parte actora.

La cancelación total o parcial de las dietas

de un representante popular puede suponer

una forma de represalia por el desempeño

de las funciones públicas, una medida

discriminatoria si se emplea como medio

indirecto para excluir al oponente y una

afectación a la independencia y libertad en

el ejercicio del cargo si se condiciona su

ejercicio a la adecuación de la conducta a la

posición dominante del órgano colegiado.

Los artículos 1 15 y 127 de la ConstituciÓn

federal y sus respectivos de la Constitución

local, establecen claramente que las

remuneraciones de los servidores públicos

de los municipios, entre otros cargos,

estarán previstas en los respectivos
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presupuestos de egresos de los

Ayuntamientos y que estos servidores

públicos recibirán una remuneración

adecuada e irrenunciable por el desempeño

de su cargo; asimismo, los presupuestos de

egresos serán aprobados por los

Ayuntamientos con base en sus ingresos

disponibles y deberán incluir los

tabuladores desglosados de las

remuneraciones que perciban los

servidores públicos municipales,

sujetándose a lo dispuesto em el artículo

127 de la Constitución federal.

Para acreditar la procedencia de sus pretensiones, la

actora exhibió como pruebas de su parte:

a).- Copia simple del oficio número

DEGtaRE G12023 Regiduría de Desarrollo

Económico, de fecha treinta y uno de agosto de

dos mil veintitrés, dirigido al Tesorero del

Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos,

suscrito por , por medio

del cual solicita el pago de la renta del local de

los meses de marzo al mes de agosto, que

ocupa la Regiduría de Desarrollo Económico.

(foja 25) (Original en sobre cerrado)

b).- Copia simple del oficio número DER612024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veintinueve de enero de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de
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Xoxocotla, Morelos, suscrito por
, por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de enero. (foja 26)

(Original en sobre cerrado)

c).- Copia simple del oficio número DER6|2024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por
, por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de febrero. (foia 27)

(Original en sobre cerrado)

d).- Copia simple del oficio número DER6|2024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por 
, por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de marzo. (foja 28)

(Original en sobre cerrado)

e).- Copia simple del oficio número DER6|2024

Regiduría de Desarrollo Económico, de fecha

veintinueve de abril de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por
, por medio del cual solicita el
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pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de abril. (foja 29)

(Original en sobre cerrado)

f).- Copia simple del oficio número DER612024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por 
 , por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de mayo. (foja 30)

(Original en sobre cerrado)

f).- Copia simple del oficio número DER612024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por
, por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de junio. (foja 31)

(Original en sobre cerrado)

f).- Copia simple del oficio número DERO12024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veintinueve de julio de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por 
  por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias
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de la regiduría del mes de julio. (foja 32)

(Original en sobre cerrado)

f).- Copia simple del oficio número DEROI2024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por
 por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de agosto. (foja 33)

(Original en sobre cerrado)

g).- Copia simple de la Constancia de Mayoría

de Votos emitida por la Junta Electoral

Municipal Permanente de Xoxocotla, Morelos,

en la que se hace constar la integración del

órgano de gobierno del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, a partir del uno de enero

de dos mil veintidós al treinta y uno de

diciembre de dos mil veinticuatro, de la que se

advierte que, a , le fue

asignada la sexta Regiduría. (foja 3a)

h).- Veintitrés impresiones de los estados de

cuenta, emitidos por la instituciÓn bancaria

denominada    

lnstitución de   

 a favor de  .

(Sobre cerrado)
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Las autoridades demandadas PRESIDENTE

MUNICIPAL DE XOXOCOTLA, MORELOS; y, TESORERO

MUNICIPAL DE XOXOCOTLA, MORELOS, al momento de

dar contestación al juicio, señalaron que, sí los reclamos que

realiza la exregidora son hasta diciembre de dos mil

veinticuatro, ni el Presidente Municipal, ni el Tesorero de la

actual administración tenemos legitimidad pasiva en la

relación jurídica procesal, al no atribuírseles producción del

acto impugnado, es decir, se atribuyen a una administración

pasada, no obstante que si bien es una presidencia

municipal y una tesorería, ello no pica, que puedan realizar

actos hacia el pasado de la administración, puesto que tal y

como lo establece el artículo 35, fracción Vl de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, se requerirá el

voto de las dos terceras partes de los miembros del

Ayuntamiento, para la decisión sobre los salarios, dietas,

emolumentos, prestaciones o cualquier otra prerrogativa

económica que perciban los integrantes del Ayuntamiento,

por lo que si bien no hubo pago de dietas, y demás gastos

enunciados ello ha sido porque no fueron aprobados en

ninguna sesión de cabildo, ergo, no es posible hacer más

gastos de los que no fueron aprobados.

Bajo este contexto, son infundados los argumentos

hechos valer por la parte actora, como a continuación se

explica.

En efecto, para que se configure una omisión es

imprescindible que exista un deber de realizar una conducta

y que alguien haya incumplido con esa obligación.
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La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,

parcial o absoluto, cuyo cambió se exige en proporción a un

deber derivado de una facultad que habilita o da

competencia a la autoridad.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL. PARA DETERMINAR S' EXISTE
OBLIGACIÓN DE REALIZARLA DEBE
D'SI'NGU'RSE S' SE TRATA DE ACTOS
NEGATIVOS U OMlStyOS. Cuando se alega que el
Tribunal Colegiado del conocimiento no realizó la
interpretación directa de algún precepto de la
Constitución Federal en un juicio de amparo directo,
debe distinguirse si se trata de acfos negativos u
omisivos. La diferencia entre ellos radica en que los
esúados de inacción no están conectados con
alguna razón que suponga el incumplimiento de un
deber, mientras que las omisiones sí. Esto es, /as
cosas que simplemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos normativos,' en cambio,
otras cosas que no hacemos, pero que teníamos el
deber de hacer, constituyen omisiones. De este
modo, se concluye que el hecho de que un Tribunal
Colegiado no haya llevado a cabo la interpretación a
que alude el quejoso en sus agravios, no implica que
haya incurrido en el incumplimiento de algún deber,
pues para que exista Ia obligación de realizar dicha
interpretación -en el sentido de establecer los alcances
de una norma constitucional-, se requiere que: 1) el
quejoso lo hubiese solicitado; 2) quede demostrado que
algún precepto constitucional (o parte de él) es
impreciso, vago o genera dudas; y 3) dicho precepto se
hubiera aplicado al quejoso srn haber despeiado
racionalmente esas dudas, en menoscabo de sus
garantías17.

Para la existencia de la omisión debe considerarse si

existe una condición de actualización que coloque a la

autoridad en la obligación de proceder que exige el

17 Amparo directo en revisión 978/2007. Cirito Rodríguez Hernández.4 de jutio de 2007.

MayorÍa de tres votos. Disidentes: Sergio A. Vatts Hernández y Juan N. Sil'va Meza.

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Registro digitat:
171435. Tipo de tesis: Aisl.ada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstanc¡a: Primera

Sata. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI,

Septiembre de 20Q7.Tesis: 1a. CXC/2007. Página: 386
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gobernado; en estos casos, su deber es en proporción al

supuesto normativo incumplido, es decir, el presupuesto de

la omisión es la facultad normativa que habilita a las

autoridades y las constriñe a actuar en vía de consecuencia

de un acto jurídico previo que lo origine, ya que solo pueden

omitirse conductas fácticas y legalmente probables, donde el

Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no acata

la facultad normativa.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada:

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR
EN APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O
FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS
NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA
DETERMINAR S' EX'STE O NO LA OBLIGACIÓ¡,1 OC
ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA EL
QUEJOSO. Para gue se actualice Ia omisión en que
incurre una autoridad debe existir previamente la
obligación correlativa, conforme Io dispongan las
normas legales; por tanto, un acto omisivo atribuido a
la autoridad, como puede ser que el presidente de la
República, no haya sancionado un acuerdo expedido
por un secretario de Estado, independientemente de
Ias afirmaciones de Ia quejosa y /as manifestaciones de
la responsable, será cierto o inexistente, en función de
/as obligaciones y facultades constitucionales que
ineludiblemente está constreñida a realizar, sea en vía
de consecuencia de un acto jurídico previo que lo
origine, o bien, en forma aíslada y espontánea sin que
tenga como presupuesto una condición; y no
símplemente por el solo hecho de incurrir en Ia omisión
por sí misma con criterios subiefvos. En esfas
circunstancias, para estar en aptitud de precisar la
certeza o falsedad de un acto de naturaleza omisiva
cuando se /e imputa a determinada autoridad, debe
acudirse en principio a las normas /egales que prevén
su competencia para verificar si en realidad esfá
obligada a realizar esa conducta, es decír, antes de
pronunciarse sobre una posible omisión es necesario
identificar si exisfe obligación jurídica de actuar en la
forma que la quejosa indica, porque de no ser asi se
llegaría a la conclusión errónea de que cualquier
omisión reclamada fuera cierta soslayando la exigencia
objetiva de que se debe obrar en determinado sentido,
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que después de todo puede seruir como referencia
para iniciar el análisis de certeza de actos1g.

En este contexto, el PRESIDENTE MUNICIPAL DE

XOXOCOTLA, MORELOS, tiene la atribución de ejercer el

Presupuesto de Egresos respectivo, organizar y vigilar el

funcionamiento de la administración pública municipal;

coordinar a través de la Tesorería las actividades de

programación, presupuestación, control, seguimiento y

evaluación del gasto público y autorizar las Órdenes de pago;

en términos de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público del Estado de Morelos; en términos de Io previsto por

la fracción X del artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, que dice:

Artículo *41.- El Presidente Municipal es el
representante político, iurídico y administrativo del
Ayuntamiento; deberá residír en la cabecera municipal
durante el lapso de su período constitucional y, como
órgano ejecutor de /as determinaciones del
Ayuntamiento, tiene /as siguientes facultades y
obligaciones:

X. Ejercer el Presupuesto de Egresos respectivo,
organizar y vigilar el funcionamiento de la
administración pública municipal; coordinar a través de
ta Tesorería /as actividades de programación,
presupuestación, control, seguimiento y evaluación del
gasfo público y autorizar las órdenes de pago; en
términos de la Ley de Presupuesto Contabilidad y
Gasfo Público del Estado de Morelos;

Por su parte, la autoridad demandada TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, tiene la atribuciÓn de dar pronto y exacto

cumplimiento a los acuerdos, órdenes y disposiciones del

18 Amparo en revisión 1241/97. Super Car Puebta, S.A. de C.V.25 de marzo de 1998.

Cinco votos. Ponente: Otga Sánchez Cordero de García Vittegas. Secretario: Joe[

Carranco Zúñiga. Registro di$itat: 196080, Tipo de tesis: Aistada. Materias(s): ComÚn,

Administrativa. Novena Época. lnstancia: Primera Sata. Fuente: Semanario Judiciat de ta

Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vll, Junio de 1998- Tesis: 1a. XXIV/98. Página: 5
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Ayuntamiento que le sean comunicados en los términos de

esta L"y; y efectuar los pagos presupuestados previo

acuerdo del Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por el

artículo 82, fracción X y XX, de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, que establece:

"Artículo "82.- Son facultades y obligaciones del
Tesorero:

X. Dar pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos,
órdenes y disposiciones del Ayuntamiento y del
Presidente Municipal que les sean comunicados en
los términos de esta Ley;

XX. Efectuar /os pagos presupuesfados previo
acuerdo del Ayuntamiento, o del Presidente
Municipal en su caso;

Por lo que existe un deber derivado de una facultad

que las habilita y da competencia a efecto de pronunc¡arse, y

en su caso, realizar el pago de las prestaciones

demandadas en la presente vía, por  

, derivadas del cargo de elección popular que

ostentó durante el periodo comprendido entre el uno de

enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de

dos mil veinticuatro, siempre y cuando resulten

procedentes.

Por tanto, se procede al estudio de las omisiones

reclamadas por , consistentes

en:

"a).- La falta de pago de las dietas, remuneraciones,

sue/dos o sa/arios de la exregidora
  a partir de /os meses de abril de

2022 por la suma de $55,555.54 (cincuenta y cinco mil

quinientos cincuenta y cinco pesos 54/100 M.N.), mayo

de 2022 por la suma de $55,555.54 (cincuenta y cinco
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mil quinientos cincuenta y cinco pesos 54/100 M.N.),

primera quincena de julio de 2022 por la cantidad de

$27,777.77 (veintisiete mil setecientos sefenfa y siete

pesos 77/100 M.N.), el pago de la diferencia por Ia

suma de $12,777.77 (doce mil setecientos setenta y

siefe pesos 77/100 M.N.) ya que únicamente me

depositaron $15,000 (quince mil quinientos pesos

00/100 M.N.) de la primera quincena de septiembre de

2022, el pago de la diferencia por la suma de

$12,777.77 (doce mil setecienfos sefenta y siete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$15,000 (quince mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de

la segunda quincena de septiembre de 2022, el pago

de la diferencia por la cantidad de $7,777.77 (siete mil

setecientos sefenfa y siete pesos 77/100 M.N.) de la

segunda quincena de noviembre de 2022, haciendo un

total de $172,222.16 (ciento setenta y dos mil

doscienfos veintidós pesos 16/100 M.N.).

La falta de pago de las dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de la exregidora así como la diferencia por la

suma de $15,277.77 (quince mil doscienfos veintisiete

pesos 77/100 M.N.) ya que unicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de la

primera quincena de febrero de 2024, el pago de la

diferencia por la suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda quincena

de febrero de 2024.

La fatta de pago de las dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de la exregidora asi como la diterencia por la

suma de $15,277.77 (quince mil doscienfos veintisiete

pesos 77/100 M.N.) ya que unicamente me depositaron

$12,500 doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) de la

primera quincena de marzo de 2024, el pago de la

cantidad de $27,777.77 (veintisiete mil sefecienfos
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setenta y siete pesos 77/100 M.N.) por concepto de Ia

segunda quincena de marzo de 2024.

La falta de pago de las dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de la exregidora así como Ia suma de

$15,277.77 (quince mil doscienfos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de Ia

primera quincena de abril de 2024, el pago de la
diferencia por la suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.) de Ia segunda quincena de

abril de 2024.

La falta de pago de las dietas, remuneracíones, sue/dos

o salarios de Ia exregidora asi como la suma de

$15,277.77 (quince mil doscienfos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de la

primera quincena de mayo de 2024, e! pago de la
diferencia por la suma de $15,277.77 (guince mil

doscienfos veinilsiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de Ia segunda mayo de

2024.

La falta de pago de /as dietas, remuneraciones, sue/dos

o salaríos de la exregidora así como Ia suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de la

primera quincena de junio de 2024, el pago de la

diferencia por Ia suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $i2,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda quincena

de junio de 2024,
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La falta de pago de las dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de la exregidora as/ como la suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) De la

primera una de jullo d 2024, el pago de la diferencia por

la suma de $15,277.77 (quince mil doscienfos

veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que únicamente me

depositaron $12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100

M.N.) de la segunda quincena de julio de 2024.

La falta de pago de /as dietas, remuneraciones,,

sue/dos o sa/arios de la exregidora así como Ia suma

de $15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de la

primera quincena de agosto de 2024, el pago de la

cantidad de $27,777.77 (veintisiete mil sefecienfos

setenta y siete pesos 77/100 M.N.) por concepto de la

segunda quincena de agosto de 2024.

La falta de pago de /as dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de la exregidora así como la suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que unicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00%100 M.N.) de la

primera quincena de septiembre de 2024, el pago de la

diferencia por la suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda quincena

de septiembre de 2024.

La falta de pago de /as dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de la exregidora así como la suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron
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$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/100 M.N.) de la

primera quincena de octubre de 2024, el pago de la

diferencia por Ia suma de $15,277.77 (auince mil

doscienfos veintisiete pesos 7/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda quincena

de octubre de 2024.

La falta de pago de /as dietas, remuneracícnes, sue/dos

o sa/arios de la exregidora así como la Suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quiniertos pesos 00/100 lv'l.N.) de Ia

primera quincena de noviembre de 2024, el pago de la

diferencia por la suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (doce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda quincena

de noviembre de 2024.

La falta de pago de las dietas, remuneraciones, sue/dos

o salarios de Ia exregidora así como la suma de

$15,277.77 (quince mil doscientos veintisiete pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron

$12,500 (doce mil quinienfos pesos 00/1C0 lví.N.) de Ia

primera quincena de diciembre de 2024, el pago de la

diferencia por la suma de $15,277.77 (guince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que

únicamente me depositaron $12,500 (Coce mil

quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda quincena

de diciembre de 2024, fodas atribuidas al Presidente,

Tesorero Municipales de Xoxocotla, Morelos; como se

detallará en el capítulo respectivo.

b).- La falta de pago de /os Gasfos propios de la

Regiduría que correspondía cubrir el Municipio

demandado, como /o es principalmente el pago de

gasolina de /os vehículos para desarrollar /as
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actividades propias, que eran por la suma mensual de

$10,000 (diez milpesos 00/100 M.N.) y que era baio Ia

modalidad de reembolso, es decir, la exregidora los

pagaba de su dinero y posteriormente el Municipio los

cubría, sin embargo, adeudan lo correspondiente a los

rneses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, iunio,

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y

diciembre de 2024, ascediendo a la cantidad de

$120,000 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.),

atribuida al Presidente, Tesorero Municipales de

Xoxocotla, Morelos; como se detallará en el capitulo

respectivo.

c).- La falta de pago de renta del inmueble que ocupaba

Ia Regiduría que me correspondía de los meses de iulio

a diciembre de 2022, que debia cubrir el Municipio

demandado para desarrollar las actividades propias,

que eran por la suma mensual de $3,000 (tres mil

pesos 00/100 M.N.) y que era baio la modalidad de

reembolso, es decir, la exregidora los pagaba de su

dinero y posteriormente el Municip,io /os reembolsaba,

pero dejo de hacerlo como medida de presión para no

trabajar hacia la población, ascediendo a la cantidad de

$18,000 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), atribuida al

Presidente, Tesorero Municipales de Xoxocotla,

Morelos; como se detallará en el capítulo respectivo.

d).- La falta de pago de renta del inmueble que ocupaba

la Regíduría de Desarrollo Económico de /os meses de

marzo a diciembre de 2023, que correspondía cubrir el

Municipio demandado para desarrollar las actividades

propias, que eran por la suma mensual de $3,000 (tres

mrTpesos 00/100 M.N.) y que era baio la modalidad de

reembolso, es decir, la exregidora los pagaba de su

dinero y posteriormente el Municip,io /os reembolsaba,

pero dejo de hacerlo como medida de presión para no

trabajar hacia/la población, ascediendo a la cantidad de

$30,000 (treinta m/ pesos 00/100 M.N.), atribuida al
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Presidente, Tesorero Municipales de Xoxocotla,

Morelos; como se detallará en el capítulo respectivo.

e).- La falta de pago de renta del inmueble que ocupaba

la Regiduría de Desarrollo Económico de /os meses de

enero a diciembre de 2024, que correspondía cubrir el

Municipio demandado para desarrollar las actividades

propias, que eran por la suma mensual de $3,000 (tres

mil pesos 00/100 M.N.) y que era bajo la modalidad de

reembolso, eg decir, la exregidora los pagaba de su

dinero y posteriormente el Municipio los reembolsaba,

pero dejo de hacerlo como medida de presión para no

trabajar hacia la población, ascediendo a la cantidad de

$36,000 (treinta ml/ pesos 00/100 M.N.), atribuida at

Presidente, Tesorero Municipales de Xoxocotla,

Morelos; como se detallará en el capítulo respectivo."

(sic)

Son infundados los argumentos hechos valer por la

parte actora, como se explica a continuación.

En efecto, la parte actora dice que tiene derecho al

pago de las remunerac¡ones correspondientes al mes de

abril, julio, septiembr€, V nov¡embre de dos mil veintidós,

y a los meses febrero a diciembre de dos m¡¡

veinticuatro, por el desempeño del cargo de Regidora en

el Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos; así como el pago de

los gastos propios de la Regiduría que le correspondió

cubr¡r en el Municipio de Xoxocotla, Morelos,

correspondiente a los meses de enero a diciembre de

dos mil veinticuatro; cargo de elección popular que ostento

durante el periodo comprendido entre el uno de enero de dos

mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil

veinticuatro.
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Así mismo, refiere que tiene derecho al pago de la

renta del inmueble que ocupó para desarrollar las

actividades que tenía como Regidora, correspondiente al

periodo los meses julio a diciembre de dos mil veintidós,

marzo a diciembre de dos mil veintitrés, enero a diciembre de

dos mil veinticuatro.

Prestaciones que dice derivan del cargo de elección

popular como Regidora que ostentó en el Ayuntamiento

de Xoxocotla, Morelos, durante el periodo comprendido

entre el uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de

diciembre de dos mil veinticuatro.

En este sentido, los artículos 36, fracciones lV y V,

127, fracción l, de la Constitución Federal y 131, fracción l,

de la Constitución local, por cuanto a la remuneración de los

servidores públicos refieren lo siguiente:

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UN'DOS MEXICANOS

ARTíCULO 36. Son obligaciones del ciudadano de la
república.

lV. Desempeñar los cargos de elección popular de la
Federación o de /os Esfados, que en ningún caso
serán gratuitos.
V. Desempeñar los cargos conceiiles del municipio
donde resida, las funciones electorales y las de iurado.

ART|CULO 127. Los servidores públicos de la
Federación de /os Esfados, del Distrito Federal y de los
Municipios, de sus enfldades y dependencias, así
como de sus administraciones paraestatales y para
municipales, fideicomisos públicos, instituciones y
organismos autónomos, y cualquier otro ente pÚblico,
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable
por el desempeño de su función, empleo, cargo o
comisión, que deberá ser proporcional a sus
responsab ilidades.
Dicha remuneración será determinada anual y
equitativamente en /os presupuestos de egresos
correspondientes, baio las siguíentes bases;
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/. Se cansidera remuneración o retribución toda
percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas,
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas,
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y
cualquier otra, con excepción de los apoyos y /os
gasfos suiefos a comprobación que sean propios del
desarrollo del trabajo y /os gasfos de viaje en
a ctiv i d a d es oficraies.

CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS

Artículo 131. Ningún pago podrá hacerse que no esté
comprendido en el presupuesto respectivo o
determinado por la Ley.

Los sery¡dores públicos del Estado y de los Municipios,
de sus entidades y dependencias, así como de sus
administraciones paraestatales y paramunicipales,
fideicomisos públicos, instituciones y organismos
autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una
remuneración adecuada e irrenunciable por el
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión,
que deberá ser proporcional a sus respon sabilidades.
Dicha remuneración será determinada anual y
equitativamente en /os presupuesfos de egresos
correspondientes, bajo las siguienfes bases;

/. Se considera remuneración o retribución toda
percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas,
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas,
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y
cualquier otra, con excepción de los apoyos y /os
gasfos su7'efos a comprobación que sean propios del
desarrollo del trabajo y /os gasfos de viaje en
activid ades oficiales.. .

De las normas constitucionales transcritas, se advierte

que es obligación de los ciudadanos desempeñar los cargos

de elección popular de la federación y de los municipios los

cuales no serán gratuitos; que los seruidores públicos de los

municipios, entre otros, recibirán una remuneración

adecuada e irrenunc¡able por el desempeño de su cargo,

la que deberá estar determinada en el oresuou esto de

eqresos anualmente, entendiéndose como remuneración o

retribución toda percepción en efectivo o en especie.
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En estas condiciones, los Regidores integrantes de los

Ayuntamientos, son servidores públicos de elección popular,

quienes por el desempeño del cargo de elección popular que

ostentan percibirán una retribución o emolumento que

tiene como finalidad remunerarlos por la representación

política que realizan.

Ahora bien, los artículos 5 bis fracción l, y 35 fracción

Vl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos,

dicen:

ART\CULO *5 BrS.- Para los efectos de esta Ley se
entenderá por:

l.- Ayuntamiento: el órgano colegiado y deliberante en
el que se deposifa el gobierno y Ia representación
jurídica y política del Municipio, integrada por el
Presidente Municipal, Síndico y Regidores;

Artículo *35.- La aprobación o revocación de /os
acuerdos de /os Ayuntamientos será tomada por
mayoría simple, con excepción de /os siguientes
casos.'

Vl.- Cuando se decida sobre los salarios, dietas,
emolumentos, prestaciones o cualquier otra
prerrogativa económica que perciban /os
íntegrantes del Ayuntamiento; y

Vll.- Las demás que establezca la Constitución Política
de /os Esfados Unidos Mexicanos, la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, esfa
Ley y el Reglamento lnterior del Municipio que
corresponda.

En los casos referidos anteriormenfe se requerirá el
voto de /as dos terceras partes de /os miembros del
Ayuntamiento.

Preceptos legales de los que se desprende que el

Ayuntamiento es el órgano colegiado y deliberante en el

que se deposita el gobierno y la representación jurídica y

política del Municipio, inteorada por el Presidente

y que se requerirá el voto
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de las dos terceras partes de los miembros del

Ayuntamiento, cuando se decida sobre los salarios,

dietas, emolumentos, prestaciones o cualquier otra

prerrogativa económica que perciban los integrantes del

Ayuntamiento.

Por tanto, corresponde a las dos terceras partes de

los miembros del Ayuntamiento, en sesión de Cabildo,

aprobar su presupuesto de egresos, en el cual se

contemplan las remuneraciones de los integrantes del

Cabildo, incluidas las dietas de los regidores, las cuales se

cubren con cargo a la hacienda municipal.

En esta tesitura, , dice

que tiene derecho al pago de las remuneraciones

correspondientes al mes de abril, julio, septiembre, y

noviembre de dos mil veintidós, y ? los meses febrero a

diciembre de dos mil veinticuatro, por el desempeño del

cargo de Regidora en el Ayuntamiento de Xoxocotla,

Morelos; así como el pago de los gastos propios de la
Regiduría que le correspondió cubrir en el Municipio de

Xoxocotla, Morelos, correspondiente a los meses de enero

a diciembre de dos mil veinticuatro; cargo de elección

popular que ostento durante el periodo comprendido entre el

uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de

diciembre de dos mil veinticuatro.

Así mismo, refiere que tiene derecho al pago de la

renta del inmueble que ocupó para desarrollar las

actividades que tenía como Regidora, correspondiente al

periodo los meses julio a diciembre de dos mil veinticós,
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marzo a diciembre de dos mil veintitrés, enero a diciembre de

dos mil veinticuatro.

Prestaciones que resultan improcedentes,

atendiendo a que, Ias autoridades demandadas al momento

de dar contestación al juicio, manifestaron que, tal y como lo

establece el artículo 35, fracción Vl de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, se requerirá el voto de

las dos terceras partes de los miembros del

Ayuntamiento, para la decisión sobre los salarios, dietas,

emolumentos, prestaciones o cualquier otra prerrogativa

económica que perciban los integrantes del Ayuntamiento,

por lo que si bien no hubo pago de dietas, y demás gastos

enunciados, ello ha sido porque no fueron aprobados en

ninguna sesión de cabildo, ergo, no es posible hacer más

gastos de los que no fueron aprobados.

En este contexto, de conformidad con lo previsto por el

artículo 387 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos

"EI que n ieqa sólo tendrá Ia carqa de la prueba: l.-

Cuando Ia neoación. no s do indefinida. envuelva Ia

afirmacton deunh echo' aunque la negativa sea

en apoyo de una demanda o de una defensa..."i de cuya

interpretación, se desprende que quien afirma está obligado

a probar, así como, que quien niega también está obligado a

probar, siempre y cuando esa negación va seguida de

una afirmación.

Así,  , para acreditar sus

afirmaciones exhibió como pruebas de su parte:
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a).- Copia simple del oficio número

DE6taRE G12023 Regiduría de Desarrollo

Económico, de fecha treinta y uno de agosto de

dos mil veintitrés, dirigido al Tesorero del

Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos,

suscrito por , por medio

del cual solicita el pago de la renta del local de

los meses de marzo al mes de agosto, que

ocupa la Regiduría de Desarrollo Económico.

(foja 25) (Original en sobre cerrado)

b).- Copia simple del oficio número DER6|2024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veintinueve de enero de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por
, por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de enero. (foja 26)

(Original en sobre cerrado)

c).- Copia simple del oficio número DERO12024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por 
, por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de febrero. (foja 27)

(Original en sobre cerrado)
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d).- Copia simple del oficio número DER6|2024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por
, por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de marzo. (foja 28)

(Original en sobre cerrado)

e).- Copia simple del oficio número DER6|2024

Regiduría de Desarrollo Económico, de fecha

veintinueve de abril de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por 
 por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de abril. (foja 29)

(Original en sobre cerrado)

f).- Copia simple del oficio número DER6|2024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por
, por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de mayo. (foja 30)

(Original en sobre cerrado)

f).- Copia simple del oficio número DERO|2024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha
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veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por
, por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de junio. (foja 31)

(Original en sobre cerrado)

f).- Copia simple del oficio número DERO|2024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veintinueve de julio de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por 
, por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de julio. (foja 32)

(Original en sobre cerrado)

f).- Copia simple del oficio número DER612024

Regiduría de Desarrollo Agropecuario, de fecha

veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro,

dirigido al Tesorero del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, suscrito por
 por medio del cual solicita el

pago del reembolso de las actividades propias

de la regiduría del mes de agosto. (foja 33)

(Original en sobre cerrado)

g).- Copia simple de la Constancia de Mayoría

de Votos emitida por la Junta Electoral

Municipal Permanente de Xoxocotla, Morelos,

en la que se hace constar la integración del
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órgano de gobierno del Municipio lndígena de

Xoxocotla, Morelos, a partir del uno de enero

de dos mil veintidós al treinta y uno de

diciembre de dos mil veinticuatro, de la que se

advierte que, a  , le fue

asignada la sexta Regiduría. (foja 3a)

h).- Veintitrés impresiones de los estados de

cuenta, emitidos por la institución bancaria

denominada    

  

, a favor de  

(Sobre cerrado)

Documentales que valoradas de conformidad con lo

previsto en los artículos 437 fracción ll, 442, 490 y 491 del

Código Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la

ley de la materia, toda vez que no fueron objetadas por

cuento a su autenticidad por las autoridades responsables;

no se acredita que el Ayuntamiento de Xoxocotla, hubiere

autorizado en su favor, la suma de $27,777.77 (veintisiete mil

setecientos setenta y siete pesos 771100 M.N.), por concepto

de remuneraciones quincenales o bien, dietas; Y 9ue, en

consecuencia, el Tesorero Municipal demandado le

adeuda el pago de diferencias.

Tampoco se acredita que el Ayuntamiento de

Xoxocotla, Morelos, hubiere autorizado que se otorgaría a la

Regiduría representada por la quejosa el pago de los gastos

propios como lo era el pago de gasolina de los vehículos

para desarrollar las actividades de la Regiduría a su

cargo, por la suma mensual de $10,000 (diez mil pesos
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00/100 M.lt¡.)' así como el pago de la renta de un inmueble

destinado para las actividades propias, por la suma mensual

de $3,000 (tres mil pesos 00/100 m.n.).

Pues únicamente demuestran que, a 
 Ie fue asignada la sexta Regiduría del

órgano de gobierno del Municipio lndígena de Xoxocotla,

Morelos, por el periodo uno de enero de dos mil veintidós al

treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, según la

Constancia de Mayoría de Votos emitida por la Junta

Electoral Municipal Permanente de Xoxocotla, Morelos; que

la quejosa solicitó al Tesorero Municipal de Xoxocotla,

Morelos, el reembolso de diversas cantidades para cubrir los

gastos propios de la regiduría cuya titularidad ostentó, y que,

la institución bancaria denominada 

, estados de

cuenta, en los que se advierten depósitos realizados por el

Municipio de Xoxocotla, Morelos.

Empero, dichas pruebas no son idóneas, nl

suficientes , para acreditar que, las dos terceras partes de

los miembros del Ayuntamiento de Xoxocotla, en sesión

de Cabildo aprobaron las remuneraciones y gastos de los

integrantes del Cabildo, incluidas las dietas de los regidores,

las cuales se cubren con cargo a la hacienda municipal.

En este contexto, se reitera que, en términos de lo
previsto en la fracción Vl del artículo 35 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, corresponde al

Ayuntamiento como órgano colegiado -integrado por el

Presidente Municipal, Síndico y Regidores-; en sesión de
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Cabildo con el voto de las dos terceras partes de los

miembros del Ayuntamiento, decidir sobre los salarios,

dietas, emolumentos, prestaciones o cualquier otra

prerrogativa económica que perciban los integrantes del

Ayuntamiento.

Por tanto, son improcedentes las pretensiones

hechas valer por , porque del

análisis de las documentales antes valoradas, no se acreditó

que el Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos, hubiere

autorizado en su favor, el pago de la remuneración señalada

en los hechos de su demanda, y que por tanto, existan

adeudos por concepto de diferencias; y que, además se

hubieren autorizado los gastos propios de las actividades de

la Regiduría, incluyendo gastos de gasolina y la renta de un

inmueble, y que por tanto, existan adeudos en favor de la

quejosa.

En las relatadas consideraciones, si bien se

actualizan las omisiones reclamadas por 
 , las mismas resultan legales, al

devenir improcedentes las prestaciones reclamadas al

PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOXOCOTLA, MORELOS; Y

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, en el presente juicio.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de

resolverse y se,
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PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el Considerando primero de esta

resolución.

SEGUNDO.- Se declara la legalidad de las omisiones

reclamadas por , al

PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOXOCOTLA, MORELOS; Y,

TESORERO MUNICIPAL DE XOXOCOTLA, MORELOS, EN

términos de los argumentos expuestos en el considerando

quinto de la presente sentencia; consecuentemente.

TERCERO.- Resultan improcedentes las

prestaciones reclamadas por  ,

en el presente juicio

CUARTO.- En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALM ENTE.

Así por mayoría de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;

Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular

de la Primera Sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA

GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado MANUEL

GARCÍA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas, quien
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emite voto particular; Magistrado JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas, quien

emite voto particular; Magistrada KARLA SOCORRO

REYES REYES, Titular de la Sexta Sala de lnstrucción,

quien emite voto particular; y Magistrada CLARA

ELIZABETH SOTO CASTOR, Titular de la Séptima Sala de

lnstrucción; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

a
I

TRIBUNAL DE JU ICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO D ORELOS EN PLENO.
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GUILL OYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA4DE INSTRUCCIÓN

.MAGISTRADA

MONICA MASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRI SALA DE INSTRUCCIÓN

M GISTRADA

VANESSA GL RIA CARMO VIVEROS
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SALA

51



MAGISTRADO

MANUE CIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI DADES ADM IN ISTRATIVAS

MAGIST

E aÁr-EZ CEREZO
E LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS

MAGISTRADA

KARLA SOCORRO REYES REYES
TrruLAR DE LA sEXTA sALA DE tNsTnuccróru

.i
t' -... ,:

MAGISTRADA

CLARA EL¡ZABETH SOTO CASTOR
TrruLAR DE LA sÉprtun sALA DE tNsTRucclórrl



@l
T]A

TRIBUNAL DE JUSIIC]A ADMINISIMWA

DEL EÍADO DE MORELOS

EXPE D I ENTE TJA/3AS I 88 I 2025

SE TARIA GE DE ACUERDOS

E CAPISTRÁN
a General de Acuerdos de este Tribunal

emitida por

número TJAJ3aS/88/2025, promovido por

actos del PRESIDENTE MUNICIPAL DE

XOXOCOTLA, MO RERO MUNICIPAL DE XOXOCOTLA,

MORELOS; misma en Pleno celebrada el once de marzo

de dos milveintiséis.

VOTO U QUE FORMULAN LOS

MAGISTRADOS TI S DE LA CUARTA Y QUINTA DI

ANABEL SALGADO CAPIS

de Justicia Administrativa
corresponden a la Resolu

Estado de Morelos, en

LAS SALAS ESPEC
ADMINISTRATIVAS

Estado de Morelos, CERTIFICA: Estas firmas

nal de Justicia Administrativa del

LIZADAS EN RESPONSABILIDADES
LA MAGISTRADA TITULAR DE LA
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SEXTA SALA DE INSTRUCCIÓN, DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,

MANUEL GARCíA QUINTANAR, JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO Y KARLA SOCORRO REYES

REYES, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE

NÚVrNO TJA/3"S/8812025, PROMOVIDO POR
EN CONTRA DEL PRESIDENTE

MUNICIPAL TESORERO, AMBOS DEL MUN¡CIPIO

INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS.

¿Qué se resolv¡ó?
La sentencia aprobada por la mayoría determina la legalidad

de las omisiones reclamadas y la improcedencia de las

prestaciones consistentes en el pago de dietas, percepciones

yio retribuciones, argumentando que la actora no acreditó la

existencia de un acta de Cabildo aprobada por las dos

terceras partes que autorizara dichas remuneraciones,

trasladando la carga de la prueba íntegramente a la actora.

Razonamiento que los suscr¡tos Magistrados disienten,

no comparten.

¿Por qué emitimos el Presente voto?
Emitimos el presente voto porque, en primer lugar,

consideramos que el criterio de la mayoría contraviene lo



establecido en los artículos 2, 5 y 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. fo anterior es así,
pues además de ignorar el reconocimiento en este caso, del
municipio pluricultural y la libertad de trabajo, la sentencia
soslaya que el derecho a ser votado, previsto en el artículo
35, fracción ll, no se agota con el acceso al cargo, sino que
se extiende a la garantía de permanecer en él y ejercerlo de
manera efectiva. Los derechos políticos, en el paradigma
constitucional actual, han trascendido su naturaleza de
simples prerrogativas para erigirse como derechos humanos
fundamentales, lo que obliga a este Tribunal a tutelar no solo
la función, sino las condiciones materiales que permiten su
ejercicio independiente.

En el presente caso, resulta imperativo señalar que las
autoridades demandadas son el Presidente Municipal y
Tesorero Municipal ambos del Municipio lndígena de
Xoxocotla, Morelos, municipio con una identidad y régimen
jurídico indígena reconocido. En términos del Protocolo
para Juzgar con Perspectiva Intercultural, Pueblos y
Comunidades indígenas de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, este Tribunal tenía la obligación de flexibilizar
las formalidades procesales, entendiendo que en un

municipio con sistemas normativos propios las deficiencias
administrativas no deben ser imputadas al servidor público.
Al no flexibilizar el estándar probatorio, este Pleno no toma
en cuenta la realidad sociopolítica de Xoxocotla, Morelos y
contraviene el derecho a la justicia efectiva, imponiendo una
visión formalista del derecho administrativo ordinario a un
contexto de transición institucional indígena.

Bajo esta lógica, resulta orientadora la tesis de rubro:,CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LA
REMUNERACIÓN ES UN DERECHO INHERENTE A SU
EJERCICIO". Si bien este Tribunal de Justicia Administrativa
no pertenece al sistema electoral, el principio de identidad
jurídica que subyace en dicha tesis es plenamente aplicable
por analogía: la remuneración de los servidores públicos de

' elección popular es una garantía institucional para el
funcionamiento independiente de la representación. Toda
afectación indebida a la retribución 

-como lo es la omisión
de pago- vulnera el derecho fundamental de la actora en su
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vertiente de ejercicio del cargo. Exigir que sea ella quien

exhiba el acta de aprobación de las dos terceras partes para

que su trabajo sea remunerado ignora las barreras de

acceso a la información en un municipio de reciente

creación.

En un municipio con sistemas normativos propios y en

proceso de consolidación institucional, las formalidades
administrativas (como la integración de actas de Cabildo)

suelen presentar deficiencias que no deben ser imputadas al

trabajador o servidor público. AI no flexibilizar el estándar
probatorio, este Pleno no toma en cuenta la realidad

sociopolítica de Xoxocotla, Morelos, contraviniendo el

derecho a la libre determinación y autonomía en su vertiente

de acceso a la justicia efectiva para sus integrantes.

La sentencia aprobada impone una visión formalista del

derecho administrativo ordinario a un contexto de transición

institucional indígena. Exigir que sea la actora quien exhiba

el "acta de aprobación de las dos terceras partes" para

que su trabajo sea remunerado, ignora las barreras de

acceso a la información y la posible falta de acceso al

registro de actas de un municipio de reciente creación. El

juzgador debe ser un facilitador de la justicia y no un

obstáculo basado en rigorismos técnicos que, en este caso,

operan en perjuicio de un miembro de una comunidad
indígena en el ejercicio de un cargo público.

Aunado a lo anterior, cobra especial relevancia el

criterio jurisprudencial de rubro: "COMPENSACIÓN. SU

DISMINTJCIÓN ES REC URRIBLE A TRAVÉS DEt JIJICIO

PARA LA PROTECCIÓN DE tOS DERECHOS POLíTICO-

ELECTORATES DEL CIUDADANO". Esta tesis clarifica que

la remuneración es una consecuencia jurídica indisoluble del

ejercicio de las funciones públicas y que cualquier concepto
que la integre, incluyendo las compensaciones, forma parte

de este derecho protegido. Bajo esta premisa, al ser la
remuneración un concepto integ ral, este Tribunal no puede

validar la omisión de pago bajo el argumento de que fa

formalidades administrativas para conceptos específi

pues ello implicaría una disminución injustificada de la

ue la actora debe percibir por el desempeño
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efectivo de su cargo. En consecuencia, la omisión de las
autoridades de Xoxocotla no es una simple falta de trámite,
sino una afectación ilegal a la integridad de la remuneración
que garanÍiza la independencia y dignidad de la función
pública de la regidora.

Es procesalmente incorrecto para los suscritos exigir tal
acreditamiento, pues en el juicio administrativo opera el
principio de facilidad y proximidad probatoria. Dado que el
Ayuntamiento es el depositario de los libros de actas y

responsable del presupuesto, es dicha autoridad quien tiene
la carga de demostrar la inexistencia de la partida o la
ilegalidad del pago. Al haber acreditado la actora su calidad
de regidora y la existencia de pagos previos mediante
estados de cuenta, se genera una presunción de legalidad
sobre su remuneración. Bajo el principio de verdad material,
dichos depósitos previos constituyen un reconocimiento
tácito de la autoridad sobre la existencia de la obligación de
pago; por tanto, es la autoridad quien posee la facilidad
probatoria para desvirtuar dichos pagos, y al no hacerlo, la

omisión deviene en un acto arbitrario.

Dado que el Ayuntamiento es el depositario de los
libros de actas y el responsable de la administración del
presupuesto, es dicha autoridad quien tiene la carga de
demostrar, en todo caso, la inexistencia de la partida
presupuestal o la ilegalidad del pago. Al haber acreditado la
actora su calidad de regidora y la existencia de pagos
previos (mediante estados de cuenta), se genera una
presunción de legalidad sobre su remuneración que la
autoridad no desvirtuó. Exigirle al servidor público
documentos que obran en los archivos de la contraparte
constituye una denegación de justicia por rigorismo formal.

Por tanto, los suscritos discrepamos de la valoración de
las pruebas, específicamente de los estados de cuenta
bancarios exhibidos por la actora. En ellos se advierten
depósítos previos realizados por el Ayuntamiento
demandado por los mismos conceptos reclamados.

Bajo el principio de verdad material, dichos depósitos
constituyen un reconocimiento tácito de la autoridad de que:
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a) existía la partida presupuestal, b) existía la obligación de

pago y c) la actora tenÍa el derecho a percibirlo.

Por tanto, es la autoridad quien, en todo caso, posee la

facilidad probatoria para desvirtuar dichos pagos o

demostrar una causa legal para su interrupción. Al no

hacerlo, la omisión de pago deviene en un acto arbitrario.

Aunado a ello, no pasa desapercibido para los suscritos
lo establecido en el artículo 83 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos, el cuai a la letra dice:

"ARTICULO *83.- No se hará ningún gasfo que no esfé

comprendido en el Presupuesto o autorizado por el Congreso. La

infracción de esfé artículo constituye en responsable a la

Autoridad que ordene elgasto y alempleado que lo eiecute."

Artículo que señala que no se hará ningún gasto que

no esté comprendido en el Presupuesto o autorizado por el

Congreso, bajo responsabilidad de la autoridad que lo
ordene. En este sentido, si bien la mayoría argumenta que

no se acreditó la aprobación formal, la existencia de los

recibos bancarios exhibidos por la actora genera la
convicción de que se ejerció un presupuesto ya aprobado
para tal fin, no obstante, de que, en la instrumental de

actuaciones obran agregados estados de cuenta, en el cu

es evidente que eran cubiertas prestaciones a la parte acto

por concepto de "dieta", tal como se aprecia a contin
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Documental que, al no haber sido objetadas o

impugnadas por las autoridades demandadas, en los
términos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de
Justicia Admin strativa del Estado de Morelos, se les debió
confer¡r pleno valor probatorio, por ello, los suscritos estiman
que era necesario analizarse de fondo dichas probanzas,
dado que guardan una estrecha relación con las
pretensiones realizadas por la parte actora, tal oomo s3
advierte de la siguiente:
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La falta de pago de las dietas, remuneraciones, sue/dos o salarios

de la exregidora así como la suma de $15,277.77 (quince mil

doscienfos veintisiete pesos 77/100 M.N.) ya que únicamente me

depositaron $12,500 (doce mit quinientos pesos 00/100 M.N.) de la

primera quincena de diciembre de 2024, el pago de la diferencia
por la suma de $15,277.77 (quince mil doscientos veintisiefe pesos

77/100 M.N.) ya que únicamente me depositaron $12,500 (doce mil
quinientos pesos 00/100 M.N.) de la segunda quincena de

diciembre de 2024, fodas atribuidas al Presidente, Tesorero

Municipales de Xoxocotla, Morelos; como se detallará en el

capítulo respectivo

Estos documentos no son meros comprobantes de

movimiento de numerario, sino que constituyen una prueba

plena de la verdad material. Al existir un flujo de efectivo
proveniente de las cuentas públicas municipales hacia la
actora, se acredita que la autoridad ya había validado la

procedencia del pago en momentos anteriores, los cuales se

encuentran estrechamente correlacionados con el estudio de

fondo de las prestac¡ones reclamadas por la actora.

Resulta aplicable lo previsto en el artículo 271s de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del

Estado de Morelos, el cual establece un procedimiento

formal y cronológico para la gestiÓn del presupuesto

municipal. Dicho precepto impone a la Tesorería Municipal
la obligación de presentar el proyecto al Presidente

Municipat para su discusión en el Cabildo -a más tardar el

14 de septiembre-.

Sobre esa guisa, una vez aprobado el Presupuesto de

Egresos del Municipio, obliga al Ayuntam¡ento a remitir al

Congreso del Estado, por conducto del Presidente

Municipal durante el mes de enero, las copias del mismo,

1s Artícuto 27. Los borradores finates para tos proyectos de Presupuesto de Egresos

deberán ser presentados oportunamente:
l. At Titutar det Ejecutivo por ta Secretaría, tos correspondientes aI Gobierno det Estado, y

Entidades de ta Administración Púbtica Paraestatat para ser enviados at Congreso det

Estado en tos términos que señata ta Constitución Potítica del. Estado de Morelos, y

ll. AL pres¡dente Municipat por conducto de [a Tesorería Municipat, los correspondientes

at Municipio y a tas Entidades de ta Administración Púbtica Paramunicipat para se

presentados en et Cabitdo a más tardar et 14 de septiembre de cada año'

Aprobado et Presupuesto de Egresos det Municipio para el. ejercicio fisca

Ayuntamiento deberá remitir at Congreso det Estado, por conducto

Municipat durante et transcurso det mes de enero del. año siguiente, copias det mismo y

de sus programas y subprogramas acompañados del. acta de ta sesión de cabitdo en que

se aprobó, para efectos de l,a revisión de ta Cuenta Púbtica.

EL Presidente Municipat ordenará ta pubticación del Presupuesto de Egresos
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de sus programas y subprogramas acompañados del
acta de la sesión de cabildo en que se aprobó para
efectos de revisión de la Guenta Pública.

En relación con lo anterior, cabe precisar que el

referido artículo 27 establece taxativamente que el
Presidente Municipal tiene la obligación de ordenar la
publicación del Presupuesto de Egresos tanto en el Periódico
Oficial del Estado como en la Gaceta Municipal. Esta carga
de publicidad y transparencia recae exclusivamente en las
autoridades demandadas; por tanto, la omisión de exhibir el
acta de cabildo o la falta de publicación de dicho presupuesto
en los medios oficiales no debe perjudicar el derecho de la
actora a recibir sus dietas, máxime que, no pasa
desapercibido para los que suscriben que, de la consulta
realizada al índice del Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
correspondiente al año dos mil veinticuatro, no se desprende
publicación alguna relativa al Presupuesto de Egresos del
municipio de Xoxocotla, ni constancia de que hubiese sido
remitido al Congreso del Estado de Morelos para tal efecto.
En consecuencia, la actora no puede resentir las
consecuencias derivadas del incumplimiento de dichas
formalidades administrativas, pues no es la encargada de dar
cumplimiento a tales obligaciones ni posee la custodia de los
libros de actas que la autoridad omitió presentar para
desvirtuar la verdad material que emana de los pagos ya
realizados.

Bajo esta premisa normativa, dado que el
Ayuntamiento es el depositario de estos libros, actas y
documentos contables, y es el responsable legal de su
administración y remisión a otras autoridades, es dicha
autoridad quien posee la facilidad probatoria para
desvirtuar los pagos reclamados.

En ese sentido, si el Ayuntamiento ya realizaba los
depósitos correspondientes a las dietas de la actora, queda
acreditado que dicho gasto estaba debidamente
contemplado y ejecutado dentro de su presupuesto y
programas aprobados. La omisión de exhibir la
documentación que por ley está obligada a resguardar no
estruye esa realidad material; antes bien , opera en contra
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de la propia autoridad, pues es ella quien tenía la carga de

demostrar que el gasto no fue presupuestado o que los

pagos carecían de respaldo programático. Al no hacerlo,

debe tenerse por cierto que el presupuesto fue ejercido
en los términos reclamados por la actora.

Ahora bien, la remuneración del cargo de regidora no

es solo un derecho administrativo, sino una garantía de

independencia. El artículo 127 de la Gonstitución Federal,

así como el 131 de la Constitución Local, establecen la

irrenunciabilidad de la dieta, percepción y/o retribución.

Permitir que se suspenda el pago bajo el argumento de

"falta de formalidades" abre la puerta a la arbitrariedad
política y subordina un derecho humano a una formalidad

técnica. El desempeño del cargo fue un hecho público y

notorio, por lo que el derecho a percibir una contraprestaciÓn

es una consecuencia directa de la función que no puede

quedar al arbitrio de la existencia de un acta en poder de la
propia autoridad demandada. Finalmente, la falta de pago a

una mujer representante de un municipio indígena constituye

una barrera que paraliza su función de gestión social, lo que

bajo una perspectiva de género e interculturalidad debió

llevar a una protección más amplia.

Al declarar la valldez de la omisión de pago por una

cuestión de "falta de acreditamiento de la aprobación",

subordina un derecho ,{hrt"no constitucional a una

formalidad administrati El desempeño del cargo de

regidora fue un hecho pú ico y notorio; por ende, el derecho

A."la retribución es una dirs.qta del ejercicio de

la función que nó pugde quedar al arbitrio de la existencia o

no de un acta administrativa en poder de la propia autoridad

demandada.

Finalmente, se debjó considerar que la falta de pago de

dietas y gastos de operación a una mujer representante de

un municipio indígena constituye una barrera que impide el

ejercicio efectivo de su cargo. La privación de recu

económicos no solo afecta su patrimonio, sino que paraliz

su función de gestión social, lo que, bajo una perspectiva de
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género e interculturalidad, debió llevar a este Tribunal a una
protección más amplia y no a una negativa de justicia.

Por lo anterior expuesto, es que los suscritos, disienten
del criterio tomado por nuestros homólogos.

CONSECUENTEMENTE, SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA
SENTENCIA.
FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y QUII{TA
DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS Y LA MAGISTRADA KARLA SOCORRO
REYES REYES, TITULAR DE LA SEXTA SALA DE
INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
CAPISTRAN, CON QUIEN ACTÚAN Y DA FE.

MANUEL RCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAGIST

QUE GO
a

CEREZO
DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

MAGISTRADA

KARLA SOCORRO REYES REYES
TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCIÓN
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T]A
TRIBUNAI DE JUÍICIA ADMINISIM]WA

DEL EÍADO DE MORELOS

EXPEDI ENTE TJA/3AS ft812025

O GAPISTRAN

SECRET RAL DE ACUERDOS

ANABEL SALGADO Secretaria General de Acuerdos de este T

Adm¡nistrat¡va del Estado de CERTIFICA: que esta firma corresponde al voto

el expediente número TJA/3"S/88/2025, promov¡do po
PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOXOCOTLA, MORELOS Y TESORERO MUNICIP

MORELOS; misma que es aprobada en Pleno de fecha once de marzo de dos m¡l
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos”.






